
 

 

 
 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA EL LISTADO PROVISIONAL DE 
SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN LA CONVOCATORIA DEL 
PROGRAMA UCM - TEACHING ASSISTANT EN HARVARD UNIVERSITY 

CURSO 2026-2027 
 
Resolución de la Oficina de Relaciones Internacionales por la que se publica el listado provisional 
de solicitudes admitidas y excluidas para formar parte del proceso de selección de la 
convocatoria de la Convocatoria de la plaza de Teaching Assistant de Español en Harvard 
University Curso 2026-2027. 
 
Primero.- 
 
Publicar la lista provisional de solicitudes admitidas y excluidas para formar parte del proceso de 
selección de la convocatoria. Lugar de publicación: https://www.ucm.es/convocatoria-alumnos. 
 
Segundo.- 
 
El hecho de que una solicitud aparezca como admitida en la relación publicada no implica que 
haya obtenido plaza o que la tenga reservada, solamente que su solicitud será evaluada por la 
comisión académica correspondiente en el proceso de selección, siempre y cuando cumpla los 
requisitos de la convocatoria. La admisión de la solicitud a trámite confirma que toda la 
documentación es correcta. 
 
Para que la candidatura sea aceptada en el proceso de selección también se deberán cumplir 
todos los requisitos de la convocatoria. Quedarán definitivamente excluidas de las convocatorias 
las candidaturas que no cumplan dichos requisitos una vez valoradas las solicitudes. 
 
Causas de exclusión: 
 

1. Currículum Vitae. 
2. Certificado de idioma.  
3. Memoria. 
4. Expediente académico. 

 
Tercero.-  
 
El plazo para la subsanación de errores y aportar la documentación que falte 
comenzará a partir de la publicación de este listado y finalizará el 3 de febrero de 2026 
a las 23:59. 
 
Los documentos requeridos/información a subsanar deberán ser enviados por correo 
electrónico al email: conveniosout@rect.ucm.es, poniendo en el asunto “Subsanación 
convocatoria Programa UCM – Teaching Assistant de Español en Harvard University 
2026-27” 
 
IMPORTANTE: Solamente se valorarán los méritos del CV si se ha presentado la 
documentación justificativa de acreditación de los mismos. 
 

Madrid, 20 de enero de 2026 
 

 
 

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado 
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LISTADO PROVISIONAL SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NOMBRE ESTADO SOLICITUD CAUSA EXCLUSIÓN

***2495** ALVAREZ LORA, BRENDA 
MARIANA SOLICITUD EXCLUIDA 1,3

***9169** COLOMA ORTEGA, 
FERNANDA MARGARITA SOLICITUD ADMITIDA

***0895** ESPINOSA PALOMERO, 
ADRIÁN SOLICITUD ADMITIDA

***5974** LLORENS GARCÍA, 
ROQUE SOLICITUD ADMITIDA

***6285** MEDINA TORRES, MARIA 
TERESA SOLICITUD ADMITIDA

***5579** PEREZ BAANANTE, 
AGUSTIN SOLICIUD EXCLUIDA 4

***5682** GARCÍA GARCÍA, MARINA SOLICITUD ADMITIDA
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